
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220033800 
C002_LlamamientoSaludTotal-Policlinico 

 
Se ACEPTA el LLAMAMIENTO EN GARANTIA realizado por SALUD TOTAL EPS 
al  CENTRO POLICLINCO DEL OLAYA S.A. 
 

De la solicitud de llamamiento y sus anexos córrase traslado al LLAMADO EN 

GARANTIA por el término de la demanda inicial. 
 
Como la llamada en garantía es parte procesal, notifíquesele por ANOTACIÓN 
EN ESTADO de esta providencia. 
 
Téngase en cuenta que la llamante efectuó la remisión de la solicitud y sus 
anexos a la LLAMADA EN GARANTIA conforme al decreto 806 de 2020 como 
da cuenta el folio 313 del consecutivo 001 del cuaderno 02 del plenario digital. 
 
NOTIFIQUESE (4)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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